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REF.- ADJUDICACIÓN DE APOYOS TRANSITORIOS 
No. 11001-31-10-022-2021-00391-00 

 

Conforme lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

se INADMITE la demanda, para que dentro de término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

la parte actora, la subsane sobre lo siguiente: 

 
1. Aclárese la pretensión de la demanda como quiera que el poder se confirió para 

solicitar la remoción del guardador y en el escrito inaugural se pretende la adjudicación 

judicial de apoyos. 

 

En el segundo de los casos precise cuál o cuáles son los apoyos que se solicitan 

 

2. Apórtese con la demanda el certificado médico del neurólogo o psiquiatra que señale 

el estado mental actual del señor ANDRÉS YESID ANGULO BENAVIDES 

 

 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

Juez 
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